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Estrategia Andaluza de Seguridad y   
Salud en el Trabajo 2017-2022 15/11/2017  
El Consejo de Gobierno ha aprobado la Estrategia Andaluza de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2017-2022, que contará con un presupuesto de 59 millones 
de euros. El nuevo plan da continuidad al desarrollado entre 2010 y 2015, que 
logró una reducción del 24% en el número de accidentes y de un 11% en los 
mortales. Su contenido presta especial atención a la incidencia de los siniestros 
de tráfico o los debidos a patologías no traumáticas, como infartos o derrames 
cerebrales, y a aspectos como la atomización del tejido empresarial, con me-
didas prioritarias dirigidas a las pymes, que representan el 98% del tejido pro-
ductivo andaluz. 

Una vez más, el sector de los            
técnicos de PRL se dan cita en Grana-
da, V Congreso Nacional de Higiene 
Industrial y Medioambiental  y el            
II Congreso  CGPSST en Granada.                  
Desde comienzos de año lleva la Comisión de Organización desarrollando la estructura que confor-
mará este gran evento con la participación de autoridades nacionales e internacionales en materia 
de PRL, analizando los cambios en el sector de las entidades especialidades, en el mundo de la 
representaciones técnicas y las reformas de los marcos de formación a nivel universitario y profesio-
nal. Este año contaremos con la novedad de ser anfitriones del II Encuentro Nacional del Consejo 
General de Profesionales de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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“PREVENCION TECNICA” no se hace responsable 
de las opiniones incluidas en los articulos y espa-

ANEPA, ASPREN y Federa-
ción ASPA firman el II Conve-
nio Colectivo Nacional de 
Servicios de Prevención    
Ajenos 21/07/2017 

Las organizaciones empresariales ANEPA, ASPREN y Federación 
ASPA y las organizaciones sindicales FeSMT‐UGT y CC.OO Servi-
cios han firmado esta mañana el II Convenio Colectivo Nacional 
de Servicios de Prevención Ajenos. 

El acto ha tenido lugar en el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (INSHT) y ha contado con la asistencia del 
secretario general de CC.OO., José María Martínez, el secretario 
del Sindicato de Seguros de UGT, Jesús Sanz, el presidente de 
ASPREN, Joaquín Revuelta, el secretario general de ANEPA, Gui-
llermo García y el secretario general de la Federación ASPA, 
Fernando Fernández, en representación de los firmantes. 

Tras cinco años de negociación, las partes involucradas han 
mostrado hoy su total satisfacción por la firma de este convenio. 
Mediante este acuerdo, pretenden impulsar la adaptación del 
marco de las relaciones laborales al panorama actual, así como 
apoyar la normalización y estabilidad del sector de los Servicios 
de Prevención Ajenos. 

El secretario general de la Federación ASPA ha declarado que 
"el marco de las relaciones laborales es fundamental para nor-
malizar un sector de tanta relevancia social como es el nuestro. 
Desde las organizaciones empresariales hemos puesto toda 
nuestra voluntad y seriedad para conseguir la firma del presente 
convenio". 

Por su parte, el secretario general de ANEPA ha comentado 
que"estamos ante un convenio de transición que persigue, por 
un lado tener un marco laboral definido y por otro, adaptarnos 
a nuestro sector, en fase de cambio y concentración. Dadas las 
circunstancias, podemos considerar un éxito la consecución de 
este convenio". 

Asimismo, el presidente de ASPREN Joaquín Revuelta, ha añadi-
do que"con la firma del presente convenio se impulsa más, si 
cabe, el empleo de calidad y con derechos en un sector con 
una profunda responsabilidad social, afianzando su marco de 
relaciones laborales y creando un observatorio sectorial como 
foro estable de diálogo social compuesto por todas las organi-
zaciones firmantes, que servirá como herramienta fundamental 
para el análisis y defensa del sector". 

Los antecedentes 

El pasado mes de abril las organizaciones empresariales y sindi-
cales firmaron el preacuerdo de este II Convenio Colectivo Na-
cional de Servicios de Prevención Ajenos, que se centraba fun-
damentalmente en los incrementos porcentuales de subida sa-
larial para los periodos 2017 y 2018. Además, contemplaba la 
puesta en marcha de un Observatorio de Servicios de Preven-
ción Ajenos con el objetivo de estudiar, dignificar y defender los 
intereses del sector. 
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Una vez más, el sector de los técnicos de PRL 
se dan cita en Granada, V Congreso Nacional 
de Higiene Industrial y Medioambiental  y el  II 
Congreso  CGPSST en Granada.                                      
Desde comienzos de año lleva la Comisión de Organización desarrollando la estructura que conformará este gran even-
to con la participación de autoridades nacionales e internacionales en materia de PRL, analizando los cambios en el 
sector de las entidades especialidades, en el mundo de la representaciones técnicas y las reformas de los marcos de 
formación a nivel universitario y profesional. Este año contaremos con la novedad de ser anfitriones del II Encuentro 
Nacional del Consejo General de Profesionales de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Los técnicos de Prevención de Riesgos Laborales de 
toda España tuvieron una cita el 9 y 10 de noviembre 
en el Parque de las Ciencias de Granada para acoger 
el Congreso Nacional de Prevención de Riesgos Labora-
les 2017, impulsado por el Consejo General de Profesio-
nales de Seguridad y Salud en el Trabajo (CGPSST), con 
la colaboración del Instituto Técnico de Prevención (ITP) 
y la patronal ASPA Andalucía. 

Este Congreso Nacional de Prevención de Riesgos La-
borales 2017 de Granada pretendió dar respuesta a los 
temas y problemas reales del sector de la prevención, 
contando con personas que participan activamente en 
el ámbito de la higiene industrial y medioambiental y de 
los riesgos laborales, y con la gran novedad de tratarse 
de una iniciativa totalmente privada, patrocinada por 
empresas particulares y sin ayudas públicas. 

La organización esperaba la asistencia de más de un 
centenar de prevencionistas llegados de toda España, 
colmándose con una participación de mas de 200 pro-
fesionales. Pudimos disfrutar de la presencia de técnicos 
y expertos procedentes de varios países europeos como 
Portugal, Alemania y Reino Unido, así como de Iberoa-
mérica, aparte de los ponentes de procedencia nacio-
nal. 

Esta cita con la prevención de riesgos y la higiene indus-
trial y medioambiental es el paraguas bajo el que se 
agrupan dos citas de carácter bienal que han venido 
celebrándose anteriormente: el II Congreso Nacional de 
Prevención de Riesgos Laborales, que organiza el 
CGPSST, y el V Congreso Nacional de Higiene Industrial y 
Medioambiental, responsabilidad de ITP y de la patronal 
ASPA Andalucía. En esta ocasión, y con un programa 
de conferencias, talleres y otras propuestas comunes, la 
cita es conjunta, en el Parque de las Ciencias de Gra-
nada, donde se ubica el único Pabellón de la Cultura 
de la Prevención de nuestro país. 

Entre los objetivos que persiguía el Consejo General de 
Profesionales de Seguridad y Salud en el Trabajo con 
esta cita congresual se encontraba el indagar en temas 
específicos y especializados de interés para los técnicos 
en prevención de riesgos laborales, transferir conoci-
mientos, y dignificar un sector, el de los prevencionistas, 
que no está reconocido pese a la labor que realizan en 
pro de la mejora de la salud de los trabajadores y su 
seguridad. 
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El doctor Bartolomé Beltrán, la periodista Nativel Preciado y el 
exministro de Trabajo y Asuntos Sociales Manuel Pimentel son 
algunos de los conferenciantes más conocidos del Congreso 
de Prevención de Riesgos Laborales Granada 2017 que se ce-
lebra esta semana en el Parque de las Ciencias de esta ciudad 
y cuya inauguración será el jueves a las 9,00 horas. 

Se trata de tres destacados profesionales que gozan de 
prestigio en sus respectivos ámbitos laborales y que los 
numerosos asistentes al congreso tendrán la oportuni-
dad de escuchar en dos ponencias en las que se habla-
rá del envejecimiento de la población activa y su im-
pacto en la prevención de riesgos laborales, y de las 
condiciones de trabajo reflejadas a lo largo de la histo-
ria de la literatura. El jueves 9 de noviembre, a las 11,15 
horas, se celebrará la primera de las dos conferencias 
antes mencionadas: 'Envejecimiento de la población 
activa y salud laboral. Impacto en la gestión de PRL. 
Análisis de indicadores demográficos de la población 
activa". En ella participarán, entre otros, el doctor Barto-
lomé Beltrán Pons, director de los Servicios de Preven-
ción y de los Servicios Médicos del grupo de comunica-
ción Atresmedia, y Manuel Pimentel. 

En esta conferencia se hablará del envejecimiento de 
la población activa en un país como España, al que en 
2015 la ONU ya advirtió en su informe "Perspectivas de la 
Población Mundial" que en 2030 sería el cuarto país con 
la media de población más mayor, sólo por detrás de 
Japón, Italia y Portugal. El viernes 10 de noviembre, a las 
11,20 horas, en la que será la segunda jornada del con-
greso, estará la escritora y periodista Nativel Preciado, 
que disertará sobre 'Las condiciones del trabajo refleja-
das en el marco de la literatura', exponiendo cómo se 
han descrito en diversas obras de la literatura universal 
las condiciones de trabajo de obreros de distintos ofi-
cios, hombres y mujeres, y sus diferencias y evolución a 
lo largo de la historia. El Congreso de Prevención de 
Riesgos Laborales 2017 congregará a técnicos del sec-
tor de la prevención de riesgos laborales procedentes 
de toda España y contará con la presencia de expertos 
venidos desde otros países europeos y latinoamerica-
nos, como Portugal, Alemania, Finlandia o Colombia, 
entre otros. Su programa prevé la celebración de una 
decena de conferencias en horario de mañana y una 
serie de talleres prácticos, en horario de tarde, a los que 
hay que sumar dos talleres temáticos. Este Congreso 
pretende dignificar la profesión del prevencionista -un 
profesional que no cuenta con el reconocimiento social 
debido, pese a su importancia-, así como dar respuesta 
a los planteamientos y problemas reales del sector de la 
prevención, contando con personas que participan 
activamente en el ámbito de la higiene industrial y me-
dioambiental y de los riesgos laborales en el trabajo, y 
con la gran novedad de tratarse de una iniciativa total-
mente privada, patrocinada por empresas particulares. 
Esta cita con la prevención de riesgos y la higiene indus-
trial y medioambiental es el paraguas bajo el que se 

agrupan dos citas de carácter bienal que han venido 
celebrándose anteriormente: el II Congreso Nacional de 
Prevención de Riesgos Laborales, que organiza el 
CGPSST, y el V Congreso Nacional de Higiene Industrial y 
Medioambiental, responsabilidad de ITP. En esta oca-
sión, y con un programa de conferencias, talleres y otras 
propuestas comunes, la cita es conjunta en el Parque 

de las Ciencias de Granada, donde se ubica el único 
Pabellón de la Cultura de la Prevención de nuestro país. 
 
 

La periodista Nativel Preciado y el exministro Pimen-
tel, en el Congreso de Prevención de Riesgos Labo-
rales. GRANADA 2017 
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Publicado el nuevo Real 
Decreto sobre acciden-
tes graves (SEVESO III) 

Ya han pasado mas de dos años desde la publicación 
del nuevo Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, 
por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que interven-
gan sustancias peligrosas, por lo que ha quedado dero-
gada la anterior norma que regulaba esta materia, el 
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio. 

Esta nueva norma incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 4 de julio de 2012 relativa al control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas; norma que obliga a los 
países europeos a identificar las zonas industriales con 
riesgos y a adoptar las medidas apropiadas para preve-
nir los accidentes graves en los que estén implicadas sus-
tancias peligrosas y limitar sus consecuencias sobre la 
salud humana, los bienes y el medio ambiente. 

Algunas de las principales novedades son: 

 Excluye de su ámbito de aplicación a los almacena-
mientos de gases subterráneos y a los peligros creados 
por radiaciones ionizantes que tienen su origen en sus-
tancias, y deja clara la exclusión de las plataformas pe-
trolíferas. 

 Incluye un mecanismo de corrección para poder 
modificar el listado de sustancias o categorías cuándo se 
demuestre que no presentan un riesgo de accidente 
grave. 

 El industrial deberá informar por anticipado sobre las 
modificaciones que den lugar a un cambio en el inven-
tario de sustancias peligrosas y del aumento o disminu-
ción importante de cantidades. 

 Deberá suministrarse de manera electrónica informa-
ción continua sobre todos los establecimientos afecta-
dos y actualizarse continuamente. Se pretende facilitar el 
acceso del público a la información relevante, en cum-
plimiento de la Directiva Aarhus. 

 Refuerza las disposiciones relacionadas con el acce-
so del público a la información sobre la aplicación del 
Real Decreto, con la participación efectiva del público 
interesado en la toma de decisiones y con los derechos 
del público a interponer recurso ante la justicia. 

 En lo que respecta a inspecciones, especifica y re-
fuerza los actuales requisitos en materia de inspección. 
Especialmente detalla el alcance de un plan de inspec-
ciones, y qué deben incluir los planes de inspección; y 
establece que se intenten coordinar las inspecciones 
con las realizadas bajo otras disposiciones europeas. 
También impone la obligación de realizar inspecciones in 
situ anuales a los establecimientos con mayor riesgo en 
caso de accidente y cada 3 años al resto. 
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Corea del Sur y el Parque de las Ciencias 
de Granada, unidos por la cultura de la 
prevención 07/11/2017 

     El Consorcio Parque de las Ciencias ha firmado un 
acuerdo de colaboración con la Agencia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de Corea del Sur (Kosha) con el que 
ambas entidades se comprometen a mejorar la cultura 
de prevención de la seguridad y la salud en el trabajo. 

En septiembre de 2013 representantes del Ministerio de 
Trabajo del Gobierno de Corea del Sur visitaron el Parque 
de las Ciencias para conocer de cerca el Pabellón Cultu-
ra de la Prevención, al que consideran un referente inter-
nacional en este ámbito y al que decidieron tomar como 
ejemplo para el desarrollo de futuros proyectos tras cono-
cer otros modelos europeos. Entonces, en su recorrido por 
las instalaciones, el director adjunto de Seguridad y Salud 
de la Korea Occupational Safety an Health Agency 
(Kosha), Hyun Geun, manifestó su deseo de trabajar en 
proyectos conjuntos y pidió colaboración al Parque de las 
Ciencias para desarrollar propuestas museísticas como la 
de Granada en el país asiático. 

Tras varios años de trabajo conjunto, esa visita se materia-
liza ahora con la firma de este convenio en el que han 
participado el vicepresidente de la Kosha, Lee HoSung, la 
delegada de la Junta en Granada, Sandra García, y el 
director del Parque de las Ciencias, Ernesto Páramo. El 
vicepresidente de la Kosha explicó en su visita al Parque 
de las Ciencias que la intención es exportar y adaptar la 
idea del Pabellón Cultura de la Prevención de Granada a 
una ciudad cercana a Seúl. 

Esta ubicación cuenta ya con un museo interactivo que 
se perfila como un lugar idóneo para ubicar este tipo de 
instalación que permitiría, además, dar cumplimiento a 
uno de los objetivos del Gobierno: incentivar la actividad 
económica de la zona. 

El convenio incluye el intercam-
bio de expertos para compartir 
conocimientos y experiencias y 
para promocionar consultas e 
intercambiar información técni-
ca y materiales sobre la cultura 
de la prevención de seguridad y 
la salud en el trabajo. Dicho 
acuerdo, que tendrá una vigen-
cia de tres años, también permi-
tirá el intercambio de publica-
ciones, materiales y contenidos 
divulgativos y didácticos. 

El vicepresidente de la Kosha, 
Lee HoSung visitó las instalacio-
nes del Parque de las Ciencias y 
afirmó “estar impresionado”. 
Aunque explicó que en Corea 
del Sur existen museos de cien-
cia, sí reconoció que no hay nin-
guna instalación que aglutine 
contenidos tan diversos en el 

mismo espacio, por lo que mostró su disposición a trabajar 
para conseguir el apoyo necesario que permita exportar 
la idea. 

La firma de este documento permite al Parque de las 
Ciencias dar un paso más en la internacionalización del 
Pabellón Cultura de la Prevención, reconocido ya en 
2013 en el ámbito europeo con el Premio DASA, otorgado 
por el museo federal de Seguridad y Salud y un organismo 
público dependiente del Gobierno Federal de Alemania. 
Esta colaboración tiene efectos muy positivos para el mu-
seo, pero también para Granada y para Andalucía, ya 
que se abren nuevas vías de colaboración con el mundo 
asiático. 

Desde su inauguración en noviembre de 2008, el Pabellón 
Cultura de la Prevención se ha convertido en uno de los 
tres ejes sobre los que pivota la cultura de la prevención 
en Europa. Se trata del único centro de este tipo que exis-
te en España y el tercero que se ha creado en Europa 
con esta finalidad junto a los centros de Tampere 
(Finlandia) y Dortmund (Alemania). 
El pabellón, gestionado por la Consejería de Empleo y el 
Parque de las Ciencias, se inauguró en 2008 como uno de 
los principales espacios expositivos del Edificio Macrosco-
pio. En estos nueve años este innovador espacio ha reci-
bido más de tres millones de visitas. En una superficie de 
1.459 metros cuadrados el visitante conoce los riesgos a 
los que está expuesto, no solo en el ámbito laboral, sino 
también en el hogar o en la carretera y, en general, en la 
vida cotidiana. Al visitar este espacio expositivo el visitan-
te puede sentir la vibración de una carretilla, percibir el 
vértigo que produce subirse a un andamio; analizar los 
decibelios de determinados ruidos y ver el efecto ralenti-
zado en la cara ante un accidente de coche, entre otras 
muchas sensaciones. 
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    LA ASOCIACION DE SERVICIOS DE PREVENCION AJE-
NOS DE ANDALUCIA sigue con EL PROYECTO DE CON-
FORMACION DE CATALOGO DE UBS EN EL ESPACIO              
TERRITORIAL DE ANDALUCIA.                                                                                                                        
Comienza la estructuración de un marco común de requerimientos de calidad en los servicios de reconocimiento del esta-
do de salud de los trabajadores y la aplicación de los protocolos específicos de Vigilancia de la Salud laboral. 
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   El objetivo principal de este Proyecto 
consiste en desarrollar un Sistema de Certi-
ficación de Profesionales de Prevención 
de Riesgos Laborales, acreditado por EN-
AC en consonancia con la Norma Interna-
cional UNE EN ISO 17024:2012, capacitan-
do al Consejo General de Profesionales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para tal 
fin. En efecto, dado que el CGPSSL, englo-
ba la mayor representación de profesiona-
les de nuestro sector de PRL, hace viable 
la proyección de un sistema nacional de 
Certificación, que será vertebrado con 
una estructura tanto documental como 
territorial distribuido, gestionado y ejecuta-
do por la propia organización sin ánimo de 
lucro.  

      Al amparo de las intenciones de los 
cuerpos normativos pendientes de des-
arrollar en materia de control de los ejerci-
cios profesionales podemos vislumbrar que  
las Administraciones Públicas en sus res-
pectivos ámbitos de competencia, así 

como las corporaciones colegiales y aso-
ciaciones profesionales, favorecerán la 
formación continua de los profesionales 
como vía de mantenimiento de la calidad 
de los servicios que prestan y velarán por 
que las competencias o capacidades de 
los profesionales se mantengan a lo largo 
de la vida profesional, mediante la promo-
ción de la formación continua y siguiendo 
en la misma línea de intenciones podemos 
ver en el Anteproyecto de Ley de Servicios 
y Colegios Profesionales: 

 Artículo 54. Sistemas de certificación de 
profesionales  

1. Se promoverá la creación de sistemas 
de certificación de profesionales a través 
de las oportunas entidades de certifica-
ción como mecanismo para garantizar 
una mayor información de los consumido-
res sobre los conocimientos y experiencia 
de los profesionales prestadores de servi-
cios.  

Dichos sistemas de certificación deberán 
tener en cuenta la formación inicial de los 
profesionales, la formación continuada, 
tanto en lo relativo a formación universita-
ria como de otra índole, así como la expe-
riencia profesional y la adhesión a sistemas 
arbitrales de consumo.  

Los sistemas de certificación podrán clasifi-
car a los profesionales en distintos niveles, 
a través del establecimiento de requisitos 
objetivos, no discrecionales, no discrimina-
torios y transparentes, teniendo en cuenta 
en todo caso el ámbito normal del ejerci-
cio profesional y estando adaptados a los 
sistemas que se hayan desarrollado en el 
ámbito comunitario.  

 

El Consejo General de Profesionales de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (CGPSST) apuesta por la conformación de una 
“Certificación” propia. 2017                              UNE-EN ISO 17024:2012               

Se promoverá la creación de sistemas de certificación de profesionales a través de las oportunas entidades 
de certificación como mecanismo para garantizar una mayor información de los consumidores sobre los 
conocimientos y experiencia de los profesionales prestadores de servicios. De la misma manera se ha pro-
gramado la creación de un Comité Senior de Expertos en materia de PRL y la conformación de un Regis-
tro General de Profesionales de la Seguridad y Salud Laboral. 

 

“Dichos sistemas de certifica-
ción deberán tener en cuenta 
la formación inicial de los pro-
fesionales, la formación conti-
nuada, tanto en lo relativo a 
formación universitaria como 
de otra índole, así como la ex-
periencia profesional y la ad-
hesión a sistemas arbitrales de 
consumo. “ 

“...En algunos campos profesionales, más allá 
de la certificación de productos, procesos, ser-
vicios o sistemas de gestión, la cuestión que se 
plantea es: ¿tiene sentido y se puede recono-
cer, mediante una evaluación independiente, 
el buen hacer de un profesional en un ámbito 

determinado?” 
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Asimismo, podrán certificar especialidades 
dentro del ámbito profesional.  

2. Los sistemas de certificación serán, en todo 
caso, voluntarios para el profesional.  

3. La posesión de una determinada certifica-
ción voluntaria no podrá constituir requisito 
necesario o adicional para la adquisición de 
atribuciones profesionales salvo que así lo 
exija una ley o norma de igual rango.  

4. A efectos de garantizar la homogeneidad 
de los sistemas y la transparencia para el 
consumidor en el ámbito de las organizacio-
nes profesionales estos sistemas podrán ser 
desarrollados por los Consejos Generales de 
Colegios. El sistema de certificación de profe-
sionales de una misma organización profesio-
nal debe ser único.  

5. A los efectos previstos en esta ley, podrán 
solicitar su acreditación como entidades de 
certificación cualquier entidad, tanto pública 
como privada, con o sin fines lucrativos, con 
independencia de su tamaño o de la realiza-
ción de otras actividades diferentes a las 
objeto de acreditación. En particular podrá 
solicitar esta acreditación las organizaciones 
y las asociaciones profesionales y las corpora-
ciones profesionales.  

6. La acreditación de las entidades de certifi-
cación previstas en esta ley corresponderá a 
la Entidad Nacional de Acreditación y se 
desarrollará de conformidad con los criterios 
y normas establecidos en la legislación de la 
Unión Europea en materia de acreditación, y 
en la norma UNE-EN ISO/IEC 17024 o norma 
que la sustituya.  

La certificación de personas persigue aportar 
confianza en su competencia para realizar 
determinadas actividades, entendiendo por 
"competencia" en este contexto co-
mo el conjunto de conocimientos, experien-
cia y habilidades requeridas y demostradas 
para el desarrollo eficaz de las tareas enco-
mendadas. 

En algunos campos profesionales, más allá de 
la certificación de productos, procesos, servi-
cios o sistemas de gestión, la cuestión que se 
plantea es: ¿tiene sentido y se puede recono-
cer, mediante una evaluación independien-
te, el buen hacer de un profesional en un 
ámbito determinado? 

Como posible respuesta internacional surgió 
el concepto de Certificación de Personas de 
acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17024, 
que al igual que otros esquemas de certifica-
ción supone el reconocimiento formal por 
una tercera parte independiente, del cumpli-
miento de un conjunto de requisitos, en este 
caso por parte de los profesionales. 

Además del reconocimiento formal de los 
conocimientos, habilidades o aptitudes, esta 
certificación está especialmente orientada a 
evaluar la aptitud para aplicarlos en el des-
empeño profesional. Para ello se basa en la 
demostración de una combinación de cono-
cimientos formales y experiencia práctica. 

D. Carlos Mojón Ropero 

Vocal Técnico ITP 2017 

                                                         

“..el desafío 2017 comienza con  el desarrollo de un 
acuerdo marco con ASPA  censo estadístico que 

proporcione una visión general de nuestro perfil 
profesional” 

 

Se establecerán unas pautas normalizadas para  conformar un sistema 
de registro estadístico donde todos los profesionales que así lo deseen  

puedan plasmar sus datos académicos, profesionales y de situación 
laboral.  
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Primer encuentro de coordinación para la creación de un 
“esquema de certificación” de profesionales de la Seguridad y 
Salud Laboral. Reunión en el INSHT (Torrelaguna) 30 de Mayo de 2017. 

El pasado martes 30 de mayo tuvo lugar en las insta-
laciones del INSHT de Torrelaguna, la primera puesta 
en común de ideas para la conformación de un 
“esquema de certificación “ de personas acorde 
con la ISO UNE EN 17024, contando para ello con 
representantes del propio CGPSST, Asociaciones 
patronales, Asociaciones profesionales (Ingenieros), 
Representación de los trabajadores, etc..  

           La intención no es otra que la de lograr un consenso en las 
capacidades y aptitudes exigibles a los profesionales del sector, 
de manera que pueda lograrse un consenso a la hora de esta-
blecer un esquema de certificación. Esta Norma ISO UNE EN 
17024  ha sido redactada con el objetivo de lograr y promover 
un marco de referencia, aceptado globalmente, para las organi-
zaciones que realizan la certificación de personas. La certifica-
ción de personas es una de las formas de asegurar que la perso-

na certificada cumple los requisitos del esquema de certifica-
ción. La confianza en los respectivos esquemas de certificación 
de personas se logra por medio de un proceso, aceptado glo-
balmente, de evaluación y reevaluaciones periódicas de la 
competencia de las personas certificadas definiendo el EC co-
mo: competencia y otros requisitos relacionados con las catego-
rías de ocupaciones específicas o habilidades de personas, sien-
do la competencia la capacidad para aplicar conocimientos y 
habilidades para lograr los resultados previstos  
 

 En cualquier caso, esta Norma Internacional puede servir de 
base para el reconocimiento de los organismos de certificación 
de personas y de los esquemas de certificación con los que se 
certifican personas, con el fin de facilitar su aceptación en los 
ámbitos nacional e internacional. Sólo la armonización del siste-
ma para la elaboración y el mantenimiento de los esquemas de 
certificación de personas pueden establecer las condiciones 
para el reconocimiento mutuo y el intercambio global de perso-
nal. 
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Publicado nuevo regla-
mento APQ. Almacena-
miento de Productos Quími-
cos y sus Instrucciones Técni-
cas Complementarias MIE 
APQ 0 a 10 
25 JULIO, 2017 
  El pasado jueves 25 de julio de 2017 ha sido publicado 
en el Boletín Oficial del Estado el nuevo Real Decreto 
656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.  

¿Por qué era necesaria la publicación de un nuevo Re-
glamento APQ? 

La publicación de un nuevo Reglamento APQ viene justi-
ficado por la necesidad de adaptar las instrucciones 
técnicas a la evolución técnica y a la experiencia adqui-
rida en todos estos años en materia de almacenamiento 
de productos químicos. Por otra parte, era necesario 
adaptar el almacenamiento a dos Reglamentos: 

REGLAMENTO (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al 
registro, la evaluación, la autorización y la restricción de 
las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que 
se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados 
Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se dero-
gan el Reglamento (CEE) nº 793/93 del Consejo y el Re-
glamento (CE) nº 1488/94 de la Comisión así como la 
Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/
CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión. 

Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasifica-
ción, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/
CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) nº 
1907/2006. 

¿A quién aplica este nuevo Reglamento APQ? 

Este nuevo Reglamento y sus instrucciones técnicas com-
plementarias (ITCs) son de aplicación a las instalaciones 
de nueva construcción, a las ampliaciones o modifica-
ciones de las instalaciones existentes, no integradas en 
las unidades de proceso y no serán aplicables a los pro-
ductos y actividades para los que existan reglamentacio-
nes de seguridad industrial específicas. Tampoco aplica-
rá este Reglamento a los almacenamientos de produc-
tos con reglamentaciones específicas si en ellas se reco-
gen las condiciones de seguridad de los almacenamien-
tos. 

¿Cuáles son los principales cambios que incorpora este 
Reglamento APQ? 

Entre los cambios que aporta este nuevo Reglamento 
cabe destacar la incorporación de dos nuevas ITC, la 
MIE APQ 0 recoge las definiciones que aparecen en to-
das las ITCs y la ITC MIE APQ 10 recoge todas las obliga-
ciones relativas a recipientes móviles; así, las instruccio-
nes técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-6 y 
MIE APQ-7, solo establecen disposiciones relativas a reci-
pientes fijos pasando todo lo relacionado con recipientes 
móviles a ser regulado por esta nueva ITC MIE APQ10. 
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La estructura de las ITCs recogidas en este nuevo Regla-
mento APQ quedan definidas del siguiente modo: 

 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-0 “DEFINICIONES 
GENERALES” 

 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-1 
“ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS INFLAMABLES Y COMBUSTIBLES 
EN RECIPIENTES FIJOS“ 

 INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-2 
“ALMACENAMIENTO DE OXIDO DE ETILENO EN RECIPIENTES FIJOS” 

 INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-3 
“ALMACENAMIENTO DE CLORO” 

 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-4 
“ALMACENAMIENTO DE AMONÍACO ANHIDRO” 

 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-5 
“ALMACENAMIENTO DE GASES EN RECIPIENTES A PRESION MOVILES” 

 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-6 
“ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS CORROSIVOS EN RECIPIENTES FIJOS” 

 INSTRUCCIÓN TECNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-7 
“ALMACENAMIENTO DE LIQUIDOS TOXICOS EN RECIPIENTES FIJOS” 

 INSTRUCCIÓN TECNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-8 
“ALMACENAMIENTO DE FERTILIZANTES A BASE DE NITRATO AMONICO CON 
ALTO CONTENIDO EN NITROGENO 

 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-9 
«ALMACENAMIENTO DE PERÓXIDOS ORGÁNICOS Y DE MATERIAS AUTO-
RREACTIVAS» 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE APQ-10 
“ALMACENAMIENTO EN RECIPIENTES MÓVILES 

Finalmente, la ITC MIE APQ5 que actualmente regula el 
almacenamiento de botellas y botellones de gases com-
primidos licuados y disueltos a presión, se amplía a todos 
los recipientes a presión transportables. 

¿Cuándo entrará en vigor el nuevo Reglamento APQ? 

Este nuevo Reglamento entrará en vigor a los tres meses 

de su publicación en el BOE; es decir, el 25 de octubre 
de 2017. A su entrada en vigor quedarán derogadas las 
disposiciones siguientes: 

a) Real Decreto 2016/2004, de 11 de octubre, por el que se aprueba la Instrucción 
técnica complementaria MIE APQ-8 «Almacenamiento de fertilizantes a base de 
nitrato amónico con alto contenido en nitrógeno». 

b) Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementa-
rias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7. 

c) Real Decreto 105/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican determinados 
aspectos de la regulación de los almacenamientos de productos químicos y se 
aprueba la instrucción técnica complementaria MIE APQ-9 «almacenamiento de 
peróxidos orgánicos». 

Instalaciones existentes a la de entrada en vigor del nue-
vo Reglamento APQ, ¿cómo les afecta? 

Los almacenamientos de productos químicos, existentes 
a la entrada en vigor de este real decreto serán revisa-
dos e inspeccionados de acuerdo con las exigencias 
técnicas de la ITC según la cual fueron realizados. La pe-
riodicidad y los criterios para realizar las revisiones e ins-
pecciones serán los indicados en las ITCs aprobadas por 
este real decreto. 

El plazo para realizar la primera revisión e inspección se 
contará a partir de la última inspección periódica realiza-
da, de acuerdo con las anteriores ITCs, o en su defecto 
desde la fecha de autorización o comunicación de la 
puesta en servicio del almacenamiento. 

¿Qué ocurre con las instalaciones que se encuentran 
actualmente en ejecución? 

Aquellas instalaciones de almacenamiento de productos 
químicos que se encuentren en proceso de ejecución a 
la entrada en vigor de este nuevo Reglamento, dispon-
drán de un plazo máximo de dos años para poner la ins-
talación en servicio y poder regirse por las anteriores dis-
posiciones. En cualquier caso, esta circunstancia debe-
rán acreditarla con la posesión de una solicitud de licen-
cia de obras, la licencia de obras o el proyecto de eje-
cución visado que cuente con fecha anterior a la de 
entrada en vigor del nuevo Reglamento. 
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En efecto, era imprescindible la adapta-
ción a las innovaciones legislativas que han dejado ob-
soletas muchas referencias legales. Desde la publica-
ción de la primera versión de la Guía en el año 2005 
(casi ocho años después de la publicación del Decreto 
665/1997 sobre la aplicación del cual guiaba la Guía!!!) 
no solo se han producido cambios importantes en la 
legislación europea (reglamentos REACH y CLP, por 
ejemplo) que han obligado a modificar varias veces el 
propio Decreto, sino también se han introducido cam-
bios en la legislación española, como la ley del tabaco 
o las disposiciones destinadas a la protección de la mu-
jer embarazada. 

Pero el INSHT no ha querido limitarse a incorporar los 
cambios normativos, sino que, con un esfuerzo que le 
honra, se ha aplicado a mejorar diversos aspectos téc-
nicos de la Guía, sin duda con la intención de facilitar a 
los usuarios una mejor aplicación de las disposiciones 
del Decreto. 

Un ejemplo lo encontramos en el tema de la 
“presencia” de una gente químico cancerígeno. Decía 
el antiguo texto (página 16) que “en los casos en los 
que la presencia de estos agentes no sea evidente...su 
presencia efectiva en el lugar de trabajo se determina-
rá analíticamente utilizando métodos apropiados”, lo 
que obviamente es de una inconcreción notable. 

Por ello, en el borrador a lo anterior se añade que “En 
estos casos para confirmar o descartar la presencia… la 
duración de la toma de muestra será el tiempo máximo 
que admita el método al caudal más alto recomenda-
do”, una recomendación que se ajusta a lo especifica-
do en la Guía Agentes químicos cuando (página 83) 
dice “Cuando la concentración esperable del agente 
quí-mico sea inferior a 0,1·VLA-ED pero por razones de 
aplicación de legislación específica o normativa (por 
ejemplo, cancerígenos y mutágenos) sea necesario des
-cartar su presencia en el lugar de trabajo, la duración 
de la toma de muestra será el tiempo máximo que ad-
mita el método al caudal más alto recomendado, 
cuando las condiciones de trabajo lo permitan”. 

Lo cual deja sin especificar cuáles son los “métodos 
apropiados” y genera una inseguridad jurídica notable, 
porque deja en manos de lo “apropiado” del método 
la decisión sobre si se da o no la presencia del agente 
químico. Como los métodos analíticos cada vez son 
más sensibles, llegará un momento en el que se detec-
tará la presencia de cualquier sustancia en cualquier 
sitio. ¿Estaremos entonces todos los ciudadanos expues-
tos a todos los agentes químicos, cancerígenos o no? 

Más apropiado nos parecería decidir la presencia en 
relación a una cierta proporción del valor límite, cuyas 
variaciones tienen una motivación preventiva y no son, 
en general, consecuencia de los progresos de las técni-
cas analíticas. 

Otra innovación es el comentario añadido en el aparta-

do correspondiente al artículo 2.3, referente a los valo-
res límite. Dice el párrafo añadido que “habrá que tener 
en cuenta que los conocimientos científicos actuales no 
permiten identificar niveles de exposición seguros por 
debajo de los cuales no exista riesgo de que los agentes 
mutágenos y la mayoría de los cancerígenos produzcan 
sus efectos característicos sobre la salud. Por esta razón, 
los límites de exposición adoptados para algunas de 
estas sustancias no deben ser considerados como una 
garantía para la protección de la salud, sino como unas 
referencias máximas para la adopción de las medidas 
de protección y el control del ambiente de los puestos 
de trabajo”. 

O sea que para la “mayoría de los cancerígenos” no 
existen niveles de exposición seguros. 

Dejando aparte que sería bueno que se especificara 
cuáles son los cancerígenos que no pertenecen a esa 
mayoría y por tanto sí disponen (o pueden disponer) de 
niveles de exposición seguros, sorprendentemente, a 
continuación se añade otro párrafo que parece defen-
der justamente la opinión contraria: “En definitiva, en el 
caso valores límite para de agentes cancerígenos o 
mutágenos, se trata de niveles de exposición donde la 
probabilidad de que aparezca el efecto adverso identi-
ficado en la una población es suficientemente bajo pa-
ra que no sea motivo de preocupación”. En qué que-
damos: ¿hay límites seguros o no? Y si los hay, ¿cuáles 
son? 

Señalemos finalmente que en la Guía aparece nada 
menos que catorce veces el concepto de “riesgo de 
exposición” que, si se analiza con cuidado, es difícil-
mente compatible con las definiciones de “riesgo” y de 
“exposición” que se encuentran en el Real Decreto 
374/2001 (en la Guía anterior solo aparecía cinco ve-
ces…) y que se supone que la Guía debería tener en 
cuenta. 

 

Guía Técnica del INSHT sobre Agentes 
cancerígenos  

A finales de febrero el INSHT distribuyó a los agentes sociales el borrador de la nueva Guía 
Técnica sobre agentes cancerígenos que está previsto que sustituya a la antigua en un 
futuro próximo, con el objetivo de que aportasen sus observaciones a la misma. 
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    El Consejo de Gobierno ha aprobado la Estrategia 
Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022, 
que contará con un presupuesto de 59 millones de euros. 
El nuevo plan da continuidad al desarrollado entre 2010 y 
2015, que logró una reducción del 24% en el número de 
accidentes y de un 11% en los mortales. Su contenido 
presta especial atención a la incidencia de los siniestros 
de tráfico o los debidos a patologías no traumáticas, co-
mo infartos o derrames cerebrales, y a aspectos como la 
atomización del tejido empresarial, con medidas priorita-
rias dirigidas a las pymes, que representan el 98% del teji-
do productivo andaluz. 

La estrategia, con 57 líneas de actuación y cuatro gran-
des objetivos, se desarrollará a través de tres planes bien-
ales, que se aprobarán por el Consejo Andaluz de Preven-
ción de Riesgos Laborales (CAPRL), integrado por la Junta 
y los agentes económicos y sociales. 

El primero de los cuatro bloques de medidas de la estrate-
gia se centra en mejorar las condiciones de seguridad y 
salud laboral de los trabajadores, garantizar la aplicación 
de la normativa en las empresas, potenciar el asesora-
miento e información y aplicar acciones específicas a 
riesgos que están cada vez más presentes, como los psi-
cosociales. 

Asimismo, se priorizarán las acciones referidas a 
la seguridad vial, capítulo que actualmente supone un 
13% de los accidentes en el trabajo y un 30% de las muer-
tes; el cáncer de origen laboral, y las enfermedades pro-
fesionales, sobre todo las músculo esqueléticas, que re-
presentan el 60% de todas las comunicadas en los partes. 
Las previsiones en este campo se completan 
con actuaciones de choque en los sectores con mayor 
siniestralidad, los programas de promoción de hábitos 
saludables en las empresas y la investigación de los acci-
dentes. 

El segundo gran objetivo se dirige a mejorar la gestión 
preventiva en las empresas, sobre todo las pymes. Entre 
otras acciones, se ofrecerán guías de buenas prácticas y 
programas de formación, además de incrementar 
la calidad técnica y la vigilancia de la salud en los servi-
cios de prevención, estableciendo para ello ayudas espe-
cíficas. 

El tercer bloque recoge medidas de mejora de la efica-
cia del sistema de seguridad y salud en el trabajo, como 
reforzar el papel de instituciones como el CAPRL o la red 
de laboratorios de observatorios del Instituto Andaluz de 
Prevención de Ries-
gos Laborales, la 
coordinación de los 
agentes que actúan 
en la materia, la in-
vestigación sobre los 
riesgos y la realiza-
ción de encuestas y 
estudios. 

Finalmente, la estra-
tegia se completa 
con programas para 
consolidar la cultura 
preventiva en la so-
ciedad andaluza y 
de divulgación y 
concienciación, así 
como acciones es-
pecíficas en centros 
docentes y campa-
ñas en medios de 
comunicación y re-
des sociales. 

 

59 millones para la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2017-2022 
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OBJETIVOS GENERALES: 

El objetivo de este proyecto formativo, financiado por  
ASPA Andalucía, al amparo del espíritu colaboracionista 
entre patronales regionales, no es otro que conseguir 
que los alumnos, conformados por trabajadores de los 
Servicios de Prevención Ajenos que conforman nuestra 
asociación se capaciten para el desempeño de las fun-
ciones propias del perito judicial en materia de preven-
ción de riesgos laborales. El proyecto didáctico preten-
día culminar su ejecución con la recopilación final de 
los trabajos prácticos en forma de Compendio didácti-
co de manera que la iniciativa formativa terminara con 
la conformación final de un libro técnico , sobre el trata-
miento de los conceptos de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales y la redacción de informes 
periciales como parte de la investigación y conocimien-
tos de los siniestros en el ámbito laboral. 

Presidente: D. Miguel Ángel Nogales Hernández 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

Establecer el marco conceptual y legislativo en que se 
desarrolla la Prevención de Riesgos Laborales. Propor-
cionar al alumno los conocimientos necesarios para 
iniciar y concluir una investigación en un accidente la-
boral o siniestro, averiguando la casuística del mismo y 
sus circunstancias, y capacitarlo para la redacción del 
informe de los motivos que lo han originado. 

Preparar al trabajador para el desempeño de las labo-
res propias del perito judicial en materia de prevención 
de riesgos laborales, los aspectos que se deben tener 
en cuenta, la estructura del informe así como ampliar 
conocimientos adquiridos anteriormente dentro del 
Analizar los riesgos laborales más comunes dentro de las 
distintas especialidades y familiarizarse con los mismos 
en orden a determinar con más precisión y exactitud los 
hechos que han ocasionado el requerimiento del infor-
me. 

Analizar la forma de gestionar la prevención de riesgos 
laborales en las empresas, en sus dos componentes bá-
sicos: el sistema de gestión de la prevención y, las mo-
dalidades de recursos humanos y materiales para el 
desarrollo de las actividades preventivas para, de esta 
manera, detectar con más facilidad las situaciones que 
dan lugar a situaciones de riesgo y que pueden ocasio-
nar accidentes laborales. 

Conocer e identificar los organismos públicos naciona-
les e internacionales más importantes relacionados con 
la Seguridad y Salud en el Trabajo. Conocer los princi-
pios, procedimientos y pautas generales relacionadas 
con la elaboración del informe pericial, así como la nor-
mativa aplicable en cada caso. 

La Condición del perito judicial según la Ley de L.E.C. tipifica en su 
artículo 340.1 

1. Los peritos deberán poseer el título oficial que corresponda a la 
materia objeto del dictamen y a la naturaleza de éste. Si se tratare de 
materias que no estén comprendidas en títulos profesionales oficiales, 
habrán de ser nombrados entre personas entendidas en aquellas 
materias. Y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal en su artículo 457 
contempla que los Peritos Judiciales pueden ser o no titulares. 

"Son peritos los que tienen título oficial en la naturaleza del peritaje 
que requiere el juzgado". "Cuando no hay peritos titulados, se puede 
nombrar a personas entendidas que careciendo de título oficial, 
tienen sin embargo, conocimientos o práctica especiales en alguna 
ciencia o arte, pero estas actuarán como personas entendidas no 
como peritos". El perito suministra al juez el peritaje u opinión fundada 
de una persona especializada en determinadas ramas del conoci-
miento que el juez no está obligado a dominar, a efecto de suminis-
trarle argumentos o razones para la formación de su convencimiento. 
El peritaje podrá ser aportado en función de los meros conocimientos 
del perito, o bien a la aplicación de tales conocimientos en la evalua-
ción de una determinada prueba.Una de las responsabilidades me-
nos estudiadas, al menos en forma integrada al proceso judicial, es 
sin duda la del perito, y es tal vez el sujeto más trascendente en la 
etapa de investigación y del valor probatorio del curso de un proce-
dimiento dado. 

Proyecto de Formación de Peritos judiciales en Materia de 
Prevención de Riesgos Laborales                                
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Histórico legislación SI ( de 1813 a 1992 ) 
Decreto 262 de las Cortes de Cádiz de 8 de junio de 1813:“todos los espa-
ñoles y los extranjeros avecindados, podrán libremente establecer las 
fábricas o artefactos de cualquier clase que les acomode, sin necesidad 
de permiso ni licencia alguna, con tal de que se sujeten a las reglas de 
policía adoptadas para la salubridad de los pueblos”.Ley de 24 de no-
viembre de 1939, de ordenación y defensa de la industria nacional: la 
instalación de cualquier tipo de industria requería autorización previa, se 
regula la instalación, ampliación y traslado de fábricas. Real Decreto 
2135/1980, de 26 de septiembre, sobre liberalización en materia de insta-
lación, ampliación y traslado de industrias:“la liberalización proyectada 
no prescinde, como es lógico, de que la instalación industrial deba cum-
plir las normas de seguridad, medio ambiente...”Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de industria.: establece normas de ordenación de las actividades 
industriales, regula intervención de la Administración y marca el objetivo 
de conseguir los siguientes fines: garantizar el ejercicio de la libertad de 
empresa industrial, modernización, promoción industrial y tecnológica, 
innovación y mejora de la competitividad, seguridad y calidad industria-
les y responsabilidad industrial. Histórico legislación “Control” (de 1966 a 
1992) 
24 noviembre de 1939 Ley ordenación y defensa industria nacional1951 
Tratado CECA (9 mayo 1950 plan cooperación R. Schuman)1957 Tratado 
de Roma, se crea la CEE Orden 2 noviembre 1966 sobre Entidades, Aso-
ciaciones o Empresas Colaboradoras de la Administración en el reconoci-
miento y prueba de los aparatos que contienen fluidos a presión RD 
735/1979 normas generales que deben cumplir las ECA’S  r D 2584/1981 
rglto. Gral. actuaciones del MIE en el campo de la normalización y la 

homologación (ECA’s,RELE y acreditación DGIyT)1985 Nuevo enfoque en 
armonización y normalización1986 Ingreso en la CEERD 1614/1985 ordena 
las actividades de normalización y certificación RD 1407/1987 regula las 
ENICRE’s adaptando al nuevo marco de competencias en materia indus-
trial de las CCAA’s 1989 Enfoque global en evaluación de la conformi-
dad. Legislación actualLey de Industria 12/1992, ordenación sector indus-
trial, promoción, seguridad, calidad, responsabilidad y competitivi-
dad1992 Tratado de Maastrich, la UE sustituye a la CEE1993 Mercado 
único de las cuatro libertades: personas, mercancías, capitales y servi-
ciosRD 2200/1995 reglamento para la infraestructura de la calidad y la 
seguridad industrial (RCSI) Decisión 768/2008/CE marco común evalua-
ción de la conformidad Reglamento CE/765/2008 organización y funcio-
namiento acreditación2009 Ley 17 sobre acceso actividades de servicio 
( DS 2006/123/CE)2009 Ley 25 modifica diversas leyes para adaptación a 
la DSRD 338/2010 modifica aspectos relevantes del RCSI por la DSRegla-
mentos de Seguridad Industrial y Directivas Europeas 

http://slideplayer.es/slide/3436010/ 

Ordenamiento jurídico en el 
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Industrial de las Instalaciones 
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